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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA P ^ Y I N C I A DB MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
- « S o -

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan do insertar
l e en los Hoi.uiixRs o f i c i a l i c e so han do mandar al Jofo 
político respectivo, por cuyo conducto ro pasarán a lo» 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í889.) 

0 6 p a t t i l e * t o d o » l o * l i m a , OXeeptO l o * d o m i n g o * 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somosr.ro y 28*50 por un año. 

So admiten suscripciones on Madrid, en la Administración dol B o l e t í n , 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por modio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe dol tiempo do abono 
on timbres móviles. 

4i A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposición©* do los Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parto no 'pobre, so insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio ooncornionto al ser
vicio nacional que dimane de los mismas; poro las da 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

H ú m e r o « u r l i o i S O c é n t i m o » d e p e i t e t a 

Parte Oficial 

IMHneli tyri Consefo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regento (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en el 
"Ferrol, sin novedad en su im
portante salud. 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a 

de la contribución industrial 
y de comercio 

.Aprobadas por Real decreto de 28 de 
Mayo de 1896 y modificarlas por la 
ley de 27 de Mzrzo de 1930 estable
ciendo la contribución sobre utilida-

l de la riqueza mobiliaria y por 
diferentes Reales órdenes. 

T a r i f a t e r c e r a 

(Continuación) 
Pesetas 

279. Fábrioas de peines m e 
tálicos para telares. Se pagará 
por cada máquina de hacer pei
nes con sus aparatos de laminar , 
cortar, p repara r los alambres y 
demás auxil iares, movidas por 
agua , vapor , gas , etc 130 

Movidas por oaballerías. Se 
pagará por cada máquina. 78 

Por cada aparato ó banoo 
en donde se confeccionen 
á mano. Se pagará 13 

280. Fábricas de lizos para 
te lares . Se pagará por cada má
quina ó aparato, movido por 
a g u i ó vapor, gas , etc 25 

Por la misma máquina ó 
aparato movido por caba
llerías. Se pagará 15 

Por cada banoo en donde se 
confeccionan á mano. Se 
paga rá 8 

281. A) Fábricas de azogar 
o p la tea r lunas para espejos ú 

' otros usos. Se pagara por cada 
una i . 149 

282 A) Fábricas de a lparga
tas "ii que se ooupan más de 
cuatro operarios, entendiéndose 
por operarios los que cosen las 
saetas . Se pagará la ouota que 
corresponde satisfacer á los in 
dustr iales comprendidos en el 

CD Vóase el uúui. 212 . 

" Pesetas 

núm. 45 de la tarifa 4.* de artes 
y oficios, y además por oada 
operario que exceda de aquel 
número 6 

283. 4 ) Establecimientos ó 
fábricas de escabechar pescados. 
Pagarán por cuota irreducible, 
sea cualquiera el tiempo que 
trabajen durante el año, cada 
ano situado en poblaciones per
tenecientes á las costas del 
Océano 232 

En las del Medi te r ráneo . . . . 156 
284. A) Establecimientos ó 

fábricas de salazón de carnes y 
pescados de todas clases, sea 
cualquiera el tiempo que t ra 
bajen durante el año. Se p a g a r á 
por cada ano como cuota i r re
ducible 258 

N o t a . Los industriales com
prendidos en el anterior epí
grafe podrán salar y vender 
los residuos y grasas proceden* 
tes de la fabricación, pagando, 
además de la ouota que le co> 
rresponde, el 50 por 100 de la 
seflnlada en el mismo 

285. A) Establecimientos ó 
fábricas en que se haoen y ven 
den embutidos de todas clases, 
sea cualquiera el tiempo que 
trabajen. Pagarán como ouota 
irreducible 340 

286. -4) Fábr icas de oonser-
vas alimenticias de carnes y pes
cados. Se pagará por cada una , 
como cuota irreducible 400 

287 -4) Fábricas de manteoa 
de vaca, ó sea de la salazón y 
preparación de la misma. Se pa
g a r á por cada una, como cuota 
i rreduoíble 224 

288. A) Fábr icas de conser
vas de frutas y hortalizas. Se pa
gará por oada ana, como cuota 
irreduoíble 162 

Las que empleen azúcares ó 
mieles en la preparaoión 
de las conservas, pagarán 
oomo ouota i r reducib le . . . 400 

Si empleasen motor mecánico 
pagarán además el 50 por 100 
de esta última ouota. 

289. A) Fábricas en que se 
aderezan y envasan aceitunas, y 
en las que se preparan y embo
tellan toda clase de encurtidos, 
sean ó no de cosecha propia, y 
aunque sólo funcionen por t em
poradas. Se pagará por oada 
ana como cuota irreducible 200 

290. Fabricantes dé tapones 
y de ouadrados de ooroho, ó sean 
los que en uno ó varios locales 
tengan establecidas mesas para 

. su elaboración por medio de ope-
I rar ios , y también los qae indivi-

Pesctas 

dualmente se dediqnen por su 
ouenta á dicha elaboración. P a 
garán por cada mesa que con
tenga hasta ouatro asientos pa ra 
operarios 32 

Por oada torno para redon
dear tapones. Se paga rá . . 22 

En el oaso de que las mesas 
contengan mayor número 
de asientos quo e ! e x p r e 
sado, se aumentará por 
cada asiento 6 

291. Fábr icas de aserrín de 
corcho. Se pagará por cada má
quina, siendo movida por agua 
6 vapor 128 

Movidas por cabal ler ía . Se 
pagará por oada má
quina 96 

Por cada piedra de tahona 
para el mismo aso. Se pa
gará 64 

292. A) Fábrioas de abani 
cos. Se pagará por cada a n a . . . . 400 

293. i l) Talleres donde se fa-
brioan pies y varillajes de a b a 
nicos, no estando anejos á fábri
cas de éstos. Se pagará por cada 
taller, cuando trabajen de ano á 
ouatro operarios 52 

De 5 á 10 ídem 104 
De 11 ídem en a d e l a n t e . . . . 128 

294. A) Montadores de aba 
ntóos, ó sean los que en un solo 
looal ó por medio de operarios 
diseminados por las poblaciones 
se dedican exclusivamente á t e 
lar ó montar abanicos. Pagará 
cada uno 128 

295- A) Fabricantes de a r 
maduras para paraguas y som* 
brilhis. Pagará cada uno 268 

296. A) Armadores de p a r a 
guas ó sombrillas. Paga rá cada 
ano 128 

297. Fábrioas de abonos mine
rales . Pe pagará por cada pie
d ra 150 

298. Fábricas de grasas p r o 
cedentes de la decocción de r e -
ses muer tas . Se pagará por oa
da 100 litros de capacidad de la 
caldera de couoión 3 3 0 

299. A) Fábrioas de abonos 
animales anejas á las de grasas . 
Se pagará por oada ana 32 

Cuando no estén anejas á 
fábrica de grasas . Se pa
gará por oada una 95 

300. A) Fabricas de virutas 
ó aser raduras de asta para abo
no ú otros usos. Se pagará por 
cada u n a . 52 

301. A) Fábricas de almidón 
de trigo y féculas. Se pagará 
por oada una 82 

Con aprovechamiento deglu
ten. Se pagará por oada 

"Ropotas 

almidonera 134 
302. A). Fabricas de almidón 

de arroz, patata ú otra mater ia 
cualquiera. Se pagará por cad-i 
almidonera 156 

303. A) Fábricas de a r m a s . 
Sp pagará por cada una 970 

304. Fábricas ó ingenios de 
azúoar de oafla, en que la defe
cación de ios jugos se verifi-
oa en calderas calentadas por 
vapor, y la evaporación y con
centración de los mismos se haoe 
en el vaoio. Se pagará como ouo
ta irreducible por oada molino 
de tres cilindros horizontales 
destinados á la molienda de la 
calla cuyas generatrices tengan 
más de 1*60 metros de longitad, 
siendo movidos por agua , vapor, 
gas , etc., aunque sólo iuncioncu 
por temporadas 1.280 

Por cada sistema de tres oi-
lindros cuyas genera t r i 
ces tengan husta 1'60 me
tros de longitud, movidos 
por agua ó vapor, sea 
oualquiera el tiempo que 
funoionen por temporada. 1.020 

Por cada molino con tres ci
lindros verticales, hallán
dose movidos por agua, 
vapor, gas , eto , aunqae 
s o l ó funcionen por tempo
rada 770 

N o t a . Cuando las fábrioas 
de los tres conceptos anteriores 
tengan sus molinos movidos por 
fuerza animal, las cuotas respec
tivas se reducirán á la mitad, 
siendo también irreducibles. 

305 Fábricas de azúoar de 
menor inportancia, l lamadas co
munmente trapiches, molinetes 
ó boliches, en que la defeoaoión 
del jugo de la caña se verifica 
en calderas expuestas á la a o -
oión directa de combustible, y la 
evaporación y la oonoentraoión 
de jugos, oaso de verifioarse, se 
hace también en calderas á fue
go desnudo y á la presión de la 
atmósfera. Se pagará como ouo
ta irreducible por oada molino 
de un solo cilindro, movido por 
agua , vapor, gas, eto., aunque 
sólo funcione por t e m p o r a d a . . . 488 

Cuando ei molino sea moví-
do por caballerías. Se pa
gará por oada m o l i n o . . . . 244 

N o t a Cuando en estas fábri
cas se reliuen los azúcares de su 
prodnoeióOi pagarán además un 
25 por 100 de la cuota que le oo-
rrebponda, según el epígrafe nu-
meiu 306. 

(Se continuará) 

http://somosr.ro
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC 
AÑO DE 1 9 0 0 

<c, 

R e l a c i ó n de las cantidades devengadas y a b o n a d a s 

V. 

K m 
o 

P U E B L O S 

70 

71 
72 
78 
74 
76 
76 

77 
78 
79 
80 
81 

83 
84 
85 
86 
8 í 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
9f> 
96 
97 
98 
«9 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 

115 

116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 

121 
125 
12(¡ 
127 
128 
12'J 
130 
181 
182 
188 
134 
135 
186 

137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 

150 

Carabancbel Alto 

M A E S T R O S 
O L A S H i 

D. Joaqnin Rivero i 
Doña Luisa Alonso y Mateo (iutorina) 

Asunción. Valverde (interina) « . . . 
D . Juan Julio Amor 
Doña Maria E. Campesinos • Carabancbel Bajo | 

Carretera de Extremadura I Doña Maria Cairo 
Idem de Madrid I Doña Teodosia S.intoa 

} I> Miguel González 
Doña Manue'a Cifuentes (interina) 

Pnnücaoión Castillo (id. ) 
Casarrabneloa I Dona Nicolasa Teresa Lopez 

1 i D Franoisco Castellò 
Cenicientos 
Cercedilla. 

Doñn M.iria de la Osa. 
D. Félix du Miguel 
Doña Carol i ua Óero.'od i . . . . 

_ . - , .. / Q . «„ x l DoBa Maria Loreto Hernández (interina). 
Cervera de Buitrago (Subvencionada) ¡ D Pedro Ramón R o d r i g u e » . . . ; . . . 

/ D. Nioolá* Bueno 

Ciempoznelos I Francisco Aparioio 
Doña Dominica Barguillas 

Esperanza P é r e z . . . , 
Cobeña . • • | Doña Ana Maria Santos 
Colmenar del Arroyo 

Colmenar de Oreja. 

Colmenarejo. 

Colmenar Viejo. 

Collado Mediano. 

ídem Villalva. 

Doña María Burriel Vázquez 
D. Francisco de Pablos 

Natalio Mora.oda.. • • 
Doña Juliana Santillana 

Basiiia Ituiz Torralba 
María Bxiltación Ruiz 

DoBa Micaela Martín Gonzá'ez 
D . Manuel Muflo* de Murales ( in ter ino) . . . 

Eulogio tarrasco Sáuchex 
/ Doña Francisca Bionvenñla García 

Maria del Camino Goni — ••• 
DelBna Trejo Gutiérrez 
Tciesforu Quintana 

D. Eleuterio Ednardo Sauz 
Doña Carmen Lope/.. 
D. Escolástico Eucobet 
Doña ' oucepción Vartinez. • . . 

Isidora Aguado Simón (interina) (2). 
D. Juau Sánchez 
Doña Ni comedo* V. Linares Corpa 

Coslada I D. Marcos Rodrigue 
Cubas ! D. Francisco Martín 

Ü.Juan Francisco Losada 
Chamartin y Tetuáu 

Chapinería. 

Chinchón. 

Daganzo. 

Santiago Peñas 
Doña Francisca Mingues 
I). Juan FranoUoo de Mingo 
Doña María Magdalena Alda* ( interina) . . •. 

Potra Ig les ias . , « 
D. Carlos Mendoza fsuspenso) 

Miguel Enrique de la Fuente (suplente). 
Fernando Paniagna , 

Doña Antonia Fernández 
Felipa Benich Garola 

Chozas de la Sierra * i • • • • I Doña Sofía Cacho de Ceriza. 
| D. Eurtq le Aguilera { 

Escorial (El) . 

Estremerà » 
Frconedillas 
Frosno de Toroto (subvencionada). . . 
Sarracines (id.) 

Fuoncarral. 

DoBa Fernanda Dominguex. 
D . Emilio Orduiia 
DoBa Maria del Milagro Fernandez 

Maria Concepción Buiz Frogueraa. 
D. Federco Sainz M.irio 
DoBa Enriquota Betrgón. 
DoBa Fr.mcisca Garcla 
DoBa dulia de la Vaga 
D. Victor Vicente Vallesa 
D. Juan Benevento 

Angol Chueca 
DoBa Luisa Varga*. . . » . . 

Franciaca I l ervàs . . • 
D. Eutt . iqdìo Salas • 

Fel'po Forniodes 1 

DoBa Sulustiana de la Vega 
Maria N.evos Miranda ( interina) . . 
Antonia de la Uiva Valcàlcel 

- 1 «„_ I D. Mariano Jiménez • 
t u e n t e e l S a . . . DoBa Martina Garcia 
« . • j - ^ r . ( D.Aurel io Garcia. 
tuent idne f ia . . . . { D o f i a E n c a r i l I l c i 6 l l 0 1 i v * 
_ . 1 D. Gàjpar Alvarez 
Ualapagar. \ D o f l a A l M . l | i ) l V | v a r e z 

Fuenlabrada. 

Garganta . . . 
Gargantilla. 
Gascones (subvencionada). 

O o t a f e . 

Dona <'ou .tanti: C a s s a . . . . * 
D. Loronza Morano. • . « 
Doña Maria González 
Ü. Pedro Cal y v á n c l ^ z ¡ 
DoBa María J o s e f a Serrano. . . 
D. Antonio Bollan. 

Niños.. 
N i ñ a s . . 

Niños.. 
Niñas.. 
Mixta. 
ídem. 
Niños.. 
Niñas.. 
Mixta., 
Niños., 
N¡0*9., 
Ni.'j-
Niñas.. 
Mixta. 

SUELDO 
al 

trimetlr* 

P(a: CU. 

Primera niños. 
Segunda id 
Primer* n i ñ a s . . . 
Se i nuda id 
Mixta 
I l e m 
frimera n i ñ o s . . . 
Segunda id 
Primera n i ñ a s . . . 
Segunda id 
Párvulos 
Mixta 
Primera n i ñ o s . . . . 
Segunda id 
Primera n i ñ a s . . . 
Segunda id 
Pái vulos 
Auxilias 
NiBos 
Nifias 
Niños 
Nifits 
Mixta 
NiBos 
Niñas 
Mixta 
I l e m 
Niños 
ídem 
Niñas 
Niños 
Niñas 

Primera n iños . . . . 

Segunda id 
Primera n iñas . . . . 
Segunda id , 
Mixta 
N i ños 
Niñas • 
Niños 
N i ñas 
Niños . . . . 
Niñas 
Mixta 
ídem 
ídem 
Primera niños... 
Segunda id. . • . 
Primera niñas. . 
Seguu<la i d . . . . 
P'imera niños. 
Segunda id. 
Primera niña». 

Se u n . i a id { 
Niños 
Niñas 
N i ños 
Niñas 
Niños 
Niñas #. 
Mixta 
Ídem 
Ídem 
Niños 

.Niñas 
Párvulos 

IíTTIUL 
al 

triaeatre 

Pla$. CU> 

Griñón iSí i D - Pedro Cerón Cripa (interino; i N í f i 0 8 ; 
Griñón i») J J u j i u b a u t i g l a l b f t Q e z \ ' S * 0 8 

206 25 
206 25 
27ñ 
276 
166 26 
166 26 
206 25 

206 25 
125 
206 25 
206 26 
208 12 
156 25 
125 
275 
275 
276 
275 
156 25 
137 60 
275 
275 
160 
275 
343 76 
125 
276 
'¿76 
276 
276 
275 
156 25 
166 25 
156 25 
166 25 
156 25 
137 50 
156 25 
166 25 

87 60 
87 60 

156 25 
156 25 
156 25 
156 25 
166 25 

275 
275 
275 
275 
112 60 
206 2 
166 2h 
206 25 

206 25 
206 2 
206 25 
112 60 
125 
100 
206 25 
206 25 
206 25 
206 26 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
166 25 
156 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
137 60 
160 
125 

I 276" 
276 
275 
187 
156 2 

S I T U A C I Ó N 

51 56 
61 56, 
68 75 
68 75 
30 06 
39 06 
51 56 

51 56 
31 25 
51 56 
51 56 
62 03 
39 06 

31 25) 
68 75 
68 75 
68 75 
68 76 
39 06 
34 38 
68 75 
68 76 
68 75 
68 75 
85 93 
31 26 
68 7¡ 
68 75 
68 75 
68 
68 76 

39 06 
39 06 
39 06 
39 06 
34 38 
39 06 
39 06 
21 87 
21 8 
89 06 
39 06 
39 06 
39 06 

89 06 

68 76| 
68 75 
68 75 
68 75 
28 12 
61 56 
39 06 
51 56 
51 56» 
61 56 
61 56 
28 12 
31 25 
25 
51 56 
51 56 
51 66 
61 56 
61 66 
51 56 
51 66 
51 66j 
39 06 
39 06 
51 56 
51 56 
61 66 
51 56 
M 88 
37 60 
31 25 
68 75 
68 76 

89 06} 

90 

90 
90 
90 
90 
90 

» 
> 

90 
90 
90 
90 
90 

39 
¿0 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
JÉ
I S 

90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 

M 
58 
80 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

a 
86 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
ÖO 
90 
90 
90 
» 

K> 

¡ c u e l a 

0 
ñ 
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 t 
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» 
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> 

» 
41 
49 

» 
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> 
61 
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i\\ Vóase el niim. 210 de este BoutTtw. 
\ ¿ Esta Escuela es de nuova creación desde 1. de Abril. 
<!) Esta Escuela desde el 22 de Mayo es de 625 pesetas. 
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CION PUBLICA DE MADRID (l) 

por descuentos de las Escuelas de esta provincia 

S E G U N D O T R I M E S T R E 

O K V R N G A O A S 

E M CX. T R I M C t T D E 

,0 por 100 

Fts. Ct. 

"> por 100 

PU. Ct. 

5 16 

16 
88 
88 
91 
91 
16 

6 16 
3 13 
ö 16 
5 16 
6 20 
3 91 

» 
3 13 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
5 91 
3 44 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
8 69 
3 13 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 

3*91 
8 91 
3 91 
3 91 
3 44 
3 91 
3 91 
2 19 
2 19 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 

> 

6 19 

8 26 
8 25 
4 69 
4 09 
6 19 

3 76 
6 19 
6 19 
6 24 
4 69 

1 62 
8 26 
8 25 
8 25 
8 25 
4 69 
4 13 
8 25 
8 26 
8 26 
8 25 

10 31 
3 75 

Vacante» M) p o r iOO 

ruTct. Pu. Ct. 

• 

2.') 
26 
26 
26 
69 
69 
69 
69 
69 

69 
69 
63 
63 
69 
69 
69 
69 

3 91 0 94 
4 12 

6 88 4 13 
6 88 8 25 
6 88 8 25 
6 88 8 26 
2 81 3 38 
6 16 » 
3 91 4 69 
5 16 6 19 

6 16 3 98 
6 IH 5 f.O 
5 16 6 19 
2 81 3 38 
3 13 8 76 
2 50 3 
6 16 6 19 
5 16 6 19 
5 16 • 6 19' 
6 16 6 19 
6 16 6 19 
5 16 6 19 
6 16 6 19 

> > 
6 16 6 91 
3 91 4 69 
8 91 4 69 
5 16 6 19 
5 16 6 19 
5' 1« 6 19 
6 16 i; 19 
3 44 * 4 13 
3 76 A 60 
3 13 3 75 
6 hs 8 25 
6 8 8 H 26 
6 8 « 8 26 

> i 
3 91 0 52 

2 7 60 

PENDIENTES SE PAGO DE TBIIESTBES ilTERlOBIS 

lOpor 10Ü 

Ft*. Ct. 

8 82 
81 36 

i 

» 
s 

46 98 
66 16 

16 

'¿'¿ 

CO 35 

137 50 

68 75 

62 ô0 

103 13 

13 76 

Ti 
» 

4 58 

" por 100 

PU. c» 

6 161 
6 16 

6 88 
6 88 
3 91 
3 91 
6 16 
5 16 

3 18 
5 16 
6 16 
6 20 
3 91 
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4 Miércoles 5 de Septiembre de 1900 

Qobienio Civil 
H i ñ a » 

En el expediente de registro titulado 
¿tanta Cecilia ha reoaido con esta feoha 
el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de regis-
tro para la mina de plomo argentífero 
nombrada Santa Cecilia, núra. 469 del 
término de Robledillo de la J a r a . 

Resultando qae se h a verifloado la 
demaroaoión sin protesta ni reclamaoión 
alguna y que el Ingeniero, al devolver 
el expediente no exige se impongan otras 
condiciones qae las generales de la ley 
y Reglamento del ramo. 

Resultando qae el interesado D. P ru 
dencio Cid y Cid ha presentado á su de
bido tiempo el papel correspondiente al 
titulo de propiedad y derechos de ex
pediente. 

Considerando que se está en el caso 
prevenido por el ar t . 36 de la ley refor
mada de 4 do Marzo de 1868- y 56 del 
Reglamento para su ejecución, por el 
presente y en uso de las facultades qae 
me confiere el referido a r t . 36, oonoedo á 
perpetuidad las 56 pertenencias demarca» 
das para la expresnda mina; mientras el 
concesiónnrio pague el canon anual que 
por hec 'áreas le corresponde satisfacer 
y luego que oause ejecutoria esta resolu
ción, expídase el titulo de propiedad, pa
sado el plazo de treinta días y dentro 
del que séllala el a r t . 57 del Reglamen
to referido. 

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 20 de Agosto de 1 9 0 0 = El Go
bernador , El Conde de Toreno. 

90.—263. 

En el expediente do registro titulado 
Caridad segunda, nútu. 448,del téminode 
Lozoyuela, ha reoaido en esta fecha el si
guiente 

Decreto. = Visto el expediente de r e 
gistro de >a mina de hierro t i tulada Cari
dad segunda, núm. 448 del término de 
Lozoyuela. 

Resultando que se ha verifloado la de-
maroación sin protesta ni r edamac ión a l 
guna, y que el Ingeniero al devolver el 
expediente no exigiese] n ingunas o t r a s 
condiciones que luí generales de la ley y 
Reglamento del ramo. 

Resultando que el interesado D. Enrl 
que Hortinaon ha presentado á sadebido 
tiempo el pape! correspondiente al titulo 
de propiedad y dereohos de exped ien te . 

Considerando que se está en el caso 
prevenido por el art ículo 36 de la ley r e 
formada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del 
Reglamento para su ejeoución, por el pro-
senté, y en uso de las facultades que 
me confierejel referido artículo 36, con
cedo á perpetuidad las 36 pertenencias 
demaroadas para la expresada mina, 
mientras el concesionario pague el canon 
anual que por hec tárea le corresponde 
satisfacer, y luego que causo ejecutoria 
esta resolución expídase el titulo de pro* 
piedad, pasado el plazo de treinta dias y 
dent ro del que señala el ar t . 57 del Re
glamento referido. 

Lo que se hace público en este períó 
dfoo oficial en cumplimiento de lo preve
nido en 1 • i i disposiciones vigentes. 

Ma irid 20 de Agosto de 1900.=El Go
bernador , El Conde de Toreno . 

9 0 - 2 6 2 . 

Tesorería de Hacienda 
i 9 la p r o v i n c i a d e Jtfadiid 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artioulo 142 de la Instrucción para el 
servicio de la recaudación de contribu
ciones é impuestos del Estado y el proce
dimiento contra deudores á la Hacienda 
de 26 de Abril último, aprobado por Real 
decreto de igual feoha, esta Tesorer ía 
invita á los contribuyentes que á conti
nuación se expresan, á fin de que en el 
preciso término de diez días , oontados 
desde la publicación de este edioto en el 
BOLETÍN OKICIÁL de la provincia, oorapa 
rezoan en el Nogooiado correspondiente 
de la oficina, con objeto de ser notifica
dos en legal forma del procedimiento ins
truido á los mismos y haoerles entrega 
de las cédulas remitidas oon tal objeto 
por las respectivas Tesorer ías de Haoien-
da, toda vez que se ignoran las señas de 
sus domicilios en esta oorte, previnién* 
doles que de no verificarlo, les p a r a r a el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á las disposiciones vigentes . 

Provincia de Castellón 
Dofia Rosa Martínez. 

Provincia de Lugo 
D. Emilio Correa Bullón. 

Manuel Baamonte. 
Manuel López García. 
Eduardo Lámela Pallin. 

Madrid 29 de Agosto de 1900. = E l 
Tesorero, Moisés Aguirre . 

90.—281. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Tenencia de Alcadia del distrito 
de Buenavista 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articu'o 294 de las Ordenanzas munic i 
pales de esta villa, se anuncia al público 
que D. Franoisco Castillo y Ex t remera 
proyecta abr i r un estableoimiento de ve> 
terinaria, oon taller de herrar , en la co
chera de la casa núm. 6 de la oalle de 
doña Blanca de Nava r r a . 

Las personas que se oonsideren p e r 
judicadas por la instalación de esta in 
dustria, expondrán por escrito ante esta 
Tenencia de Alcaldía, duran te el término 
de quince dias, a oontar desde el de la 
fecha de publicación del presente a n u n 
cio, lo qae estimen conveniente. 

Madrid 31 de Agosto de 1900.=E1 Se
cretario, Alfredo Villarreal. 

90.—288. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Ordónez y Ossorio, Te

niente Coronei de Infantería, J a e z íns-
trutor de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

Hago sabor: Que teniendo quenotifioar 
al soldado del Batallón de Ferrocarr i les 
de Cuba Bienvenido de Castro Lorenzo 
la providencia de sobreseimiento defini
tivo reoaido en el expediente instruido 
contra el mismo por la falta grave de 
primera deseroión, é ignorándose bu a o -
m.11 paradero, se le cita, llama y emplaza 
por este único edioto para que en el tér

mino deocho días, oon lados desde su publ i -
oación, se presente en este Juzgado , sito 
en la oalle del Barco, núm. 13, piso pr in
cipal, de ocho & dooe de la mafiana, á fin 
de poder notificar al referido soldado la 
expresada resoluolón de sobreseimiento 
definitivo, advirtiéndole que de no com
parecer se le seguirán los perjuicios con
siguientes. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el Boletín oficial de la provinoia de S a " 
lamanca, por ser dioho individuo natural 
de Cloteonueva, pueblo perteneciente & 
la oitada provincia de Salamanca, y en 
el BoLBitN OFICIAL y Gaceta de la misma 
provincia. 

Madrid 6 de Agosto de 1900.=Por 
mandato de 8. 8 , El Seoretario, Anto
nio González Ruiz .=Antonio Ordófiez. 

80. =»933. 

D. Antonio Ordófiez y Ossorio, T e 
niente Coronel de Infantería, J a e z i n s 
tructor de la Capitanía general de Cast i
lla la Nueva y de la causa instruida con
tra el soldado de la br igada disciplinaría 
de la Isla de Cuba, por el delito de her i 
das inferidas á un superior . 

Hago saber: Que teniendo que mitin
ear al soldado ar r iba indioado la provi
dencia de indulto reoaída en la oausa ins
truida pur el menciado delito é ignoran-
dose.su aotual paradero, se le o!ta, llama 
y emplaza por este úuico edicto para que 
en el término de ocho días, á oontar desde 
su publicación, se presento en este J u z 
gado, sito oalle del Barco, núm. 13, para 
que pueda llevarse á oabo la expresada 
notificación de indulto, advirtiéndose que 
de no comparecer se le seguirán los per
juicios consiguientes. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publioidad, insértese en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid y 
en el Boletín ofl:ial de Cádiz, por ser el 
interesado natural de Trujillo, per tene
ciente X dicha provinoia, pudiendo dioho 
individuo manifestar dónde se encuentra 
para llevar á cabo dloha notificación por 
medio de exhorto. 

Madrid 3 de Agosto de 190O.=Por 
mandato de S. S. El Seoretario, Antonio 
González Ruiz. =Antonio Ordófiez. 

8 0 . - 9 3 2 . 

D. Rafael Mosteyrin Morales, Ten ien 
te Coronel de infantería, Juez de instruo 
oión pemanente de la primera región m i 
litar y actuando oomo tal en la causa por 
abandono de servicio y lesiones, contra 
Casimiro RiboHo Luna y otros. 

Por la presente requisitoria llamo, o i -
to y emplazo á Franoisco González Fer 
nándoz, natural de Seijas, provinoia de 
Orense, hijo de Rioardo y de Teresa , de 
estado soltero, de veinlicinoo años de 
edad, oficio del oampo y ouyas sellas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, 
color moreno, nariz regular , aire mar 
ola!, su estatura, 1.600 milímetros, y á 
Vicente García González, natural de Va
lencia, provinoia de León, hijo de Domin
go y de Filomena, de estado soltero, de 
veinte afios y seis meses de edad , de ofl-
oio jornalero, ouyas Beflas personales son 
las siguientes: pelo castalio, cojas'al pelo, 
nariz regular, barba poca, su estatura 
1.600 milímetros, para que en el término 
de treinta dias , contados desde la publi
cación de la presente en los periódicos 
oficiales de Madrid, Orense y León, com
parezca en este Juzgado de instruooión, 

lito en el pito segundo dereoha del nún»« 
ro 2 de la oalle de Manuel Cortina de e,* 
ta capital , á mi disposición, 4 r e s p o n ^ 
de los cargos que le resultan en la o i 

tada on usa; bajo aporoibímiento de q Q J 
si noj comparecen en dicho plazo 8craQ 

declarados rebeldes y les parará el p e r < i > 

juicio á que haya lugar . 
Asimismo en nombre de S. M. el R 0y 

(q. D. g ) ruego y enoargo & todas las A*, 
toridades, asi olviles oomo militares y <fe 
polloía judioial, procedan á la busoa y 
captura de los mencionados individaoi 
y oaso de ser habidos se les conduzca y 
pongan á mi disposición, oon las segar!-
dades debidas, pues asi lo tengo acorda. 
do en diligenoia de este d ía . 

Y para quetengajla debida publicidad 
insértese en la Gaceta de esta corte y # 0 . 
letines oficiales de las provincias de Ha. 
drid, Orense y León.; 

Dado eu Madrid á 1.° de Agosto de 
l900.=Rafael Mosteyrin. 

8 0 . - 9 3 4 . 

Juzgados de primera instancia 
LATINA 

D. Luis Rabio y Contreras, Jaez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta corte. 

Por el presente y en vir tud de lo acor
dado por providencia diotada en el diada 
hoy, en el juioio voluntario de testamen
tar ia de los bienes del Exorno, sefior don 
José Martinez de Roda, Marqués de Vis-
tabella, promovido por su madre dolía 
Cándida de Roda Borrel, cuyo juioio se 
tuvo por prevenido en auto de 25 de 
Agosto último, se cita y l lama á doña 
Francisoa Aparioio y Mérida, viuda del 
oausante, que tuvo su domicilio en el Ho
tel núm. 16 del Paseo de la Castellana, y 
cuyo paradero se ignora hoy, para que 
comparezca en los autos que radioan en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, bajo apercibimiento de que en 
otro oaso le pa ra rá el perjuicio á que ha
ya logar . 

Y para su inseroión en la Gaceta de 
Madrid en cumplimiento de lo acordado 
en la|eitada provjdeucia.se expide el pre
sente en Madrid á 3 de Septiembre de 
1900.=Luis Rubio .=E1 Escribano, Por 
habilitación del Sr. Librero, Alberto de 
Meroado. 17.—P» 

i r a a S P A Z ^ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 454 235 
expedido por este Estab'eolmiento en 9 
de Mayo del año aotual, á favor de don 
J u a n López P a r r a , se anuuoia al público 
por tercera y última vez para que el qfl« 
se crea con derecho á reclamar, lo veri-
fique dentro del plazo de dos mese9, » 
contar desde el di* 11 de Agosto próximo 
pasado, feoha de la primera inserción de 
este anuncio en fos periódicos ofloiale* 
Gaceta de Madrid y BJLBTÍN OFICIAL 
esta provinoia, según determina el **" 
t ícalo9.° del Reglamento vigente de e«te 
Banco, advin iendo qua, transottrrid 0 

dicho plazo sin reclamación de teroero» 
se expedirá el correspondiente dupüo*^ 0 

de dioho resguardo, anulando el p r i m i t a 0 

y quedando el Banoo exento de toda re*' 
ponsabil idad. 

Madrid 5 de Sept iembre de 1900. 
VioeBeorotario, Gabriel Miranda . 

Escuela lipulitugr-ifica uol l luapio* 0 
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